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Código de Conducta de la Comisión Reguladora de Energía. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 59. 
 
Acuerdo por el que se emite el Código el cual tiene por objeto orientar la actuación de las 
personas servidoras públicas de la Comisión, con el propósito de que en el ejercicio de sus 
funciones observen apego a los principios constitucionales y legales, valores y reglas de 
integridad que deben distinguir el servicio público en este órgano regulador en materia 
energética. 
 
Asimismo, se abroga el Código de Conducta de la Comisión Reguladora de Energía 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 26 de marzo de 2020, así como su 
inscripción en el Registro Público de la Comisión con el número de acuerdo A/007/2020. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
63/2019, así como los Votos Particular del señor Ministro Luis María Aguilar 
Morales y Concurrente del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 85. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
63/2019. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 19 y transitorio quinto de la Ley Nacional del 
Registro de Detenciones, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, en términos del apartado VI de 
esta ejecutoria. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32545/DOF%2019052023.pdf
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Se declara fundada la omisión legislativa relativa en competencia de ejercicio obligatorio, 
atinente a la regulación del personal que será responsable de atender los hechos que 
pongan en riesgo o vulneren la base de datos, las facultades que tendrá el personal para 
atender las amenazas o vulneraciones a la información, así como las medidas que deberán 
desplegarse frente a los supuestos de riesgo y vulneración de la base de datos que, como 
previsiones mínimas, debe contener la Ley Nacional del Registro de Detenciones, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo 
de dos mil diecinueve, por los argumentos expuestos en el apartado VI de esta sentencia. 
 
Se condena al Congreso de la Unión para que, en los dos siguientes períodos ordinarios 
de sesiones, contados a partir de la fecha de notificación de estos puntos resolutivos, 
legisle para establecer en la Ley Nacional del Registro de Detenciones la regulación del 
personal que será responsable de atender los hechos que pongan en riesgo o vulneren la 
base de datos, las facultades que tendrá el personal para atender las amenazas o 
vulneraciones a la información, así como las medidas que deberán desplegarse frente a 
los supuestos de riesgo y vulneración de la base de datos que, como previsiones mínimas, 
dicha ley debe contener, con fundamento en el artículo transitorio cuarto, fracción IV, 
numeral 7, del decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, en los términos precisados en el 
apartado VII de este fallo. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 63/2019, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en la 
Acción de Inconstitucionalidad 63/2019. 
 
Voto Particular que formula el señor ministro Luis María Aguilar Morales, en relación con la 
Acción de Inconstitucionalidad 63/2019. 
 

 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Lineamientos para el 
otorgamiento de días económicos al personal del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 125. 
 
Los Lineamientos tienen como objeto establecer las características, los límites, así como 
los elementos necesarios para el otorgamiento de los días económicos de conformidad con 
el artículo 17 de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, con la finalidad de promover y conciliar el equilibrio de 
la relación laboral y las necesidades de la vida particular y familiar de las personas 
servidoras públicas de este Tribunal Electoral, transversalizar la perspectiva de género y 
promover la eficiencia administrativa en la operación, lo que abonará de manera positiva 
en la salud física, emocional y psicosocial, así como en el bienestar integral del personal 
de este órgano jurisdiccional. 
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Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Se instruye a las personas titulares de las Áreas para que, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, notifiquen mediante oficio 
dirigido a Recursos Humanos, en su caso, el nombre y cargo de la persona que funja como 
enlace para remitir el formato de justificación de incidencias y consultar el número de días 
económicos a que refiere el artículo 7 de este instrumento normativo. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 130. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.7342 M.N. (diecisiete pesos con siete mil trescientos cuarenta y dos diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. Nota Aclaratoria al Anexo Síntesis de Acuerdos aprobado en la 
Primera Sesión Ordinaria de 2023, del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
celebrada el 31 de marzo de 2023, de manera presencial y remota, publicado el 26 
de abril de 2023, respecto del Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-
03.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 131. 
 
Nota Aclaratoria al Anexo Síntesis de Acuerdos aprobado en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2023, del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 31 de marzo de 2023, 
de manera presencial y remota, publicado el 26 de abril de 2023, respecto del Acuerdo 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-03t, lo anterior contenido en la presente. 
 
Nota Aclaratoria respecto del acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-03 
aprobado el 31 de marzo de 2023. 
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Secretaría de Marina. Decreto por el que se declara de utilidad pública la 
conservación y prestación del servicio público de transporte ferroviario, su uso, 
aprovechamiento, operación, explotación y demás mejoras en los tramos de las 
líneas “Z”, “ZA” y “FA”, que corren de Medias Aguas a Coatzacoalcos, de Hibueras 
a Minatitlán y de El Chapo a Coatzacoalcos, respectivamente, referidos en el título 
de concesión publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 
1998 y su posterior modificación publicada en el referido medio de difusión oficial 
el 29 de noviembre de 2012, a favor de Ferrosur, S.A. de C.V. y se ordena la 
ocupación temporal inmediata a favor de Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, 
S.A. de C.V., en su carácter de integrante de la plataforma logística multimodal a 
cargo del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 2ª. Página 1. 
 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la conservación y prestación del servicio 
público de transporte ferroviario, su uso, aprovechamiento, operación, explotación y demás 
mejoras en los tramos de las líneas “Z”, “ZA” y “FA”, que corren de Medias Aguas a 
Coatzacoalcos, de Hibueras a Minatitlán y de El Chapo a Coatzacoalcos, respectivamente, 
referidos en el título de concesión publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
diciembre de 1998 y su posterior modificación publicada en el referido medio de difusión 
oficial el 29 de noviembre de 2012, a favor de Ferrosur, S.A. de C.V. 
 
Se ordena la ocupación temporal inmediata a favor de Ferrocarril del Istmo de 
Tehuantepec, S.A. de C.V., en su carácter de integrante de la plataforma logística 
multimodal a cargo del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 
 
Con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, el Corredor Interoceánico del Istmo 
de Tehuantepec debe cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización 
que en términos de ley deba pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, de 
conformidad con los avalúos del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 
 
Publíquese el presente decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 


